
 

 

                                                                                                                     Parral,          

DECRETO EXENTO N° 

VISTOS 

1. Decreto Exento N°3390 de fecha 29/06/2023que autoriza el descargo de la deuda de aseo de Don Víctor Manuel Sepúlveda 

Norambuena RUT 9.059.991-7 

2. La sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule. 

3. Acta de proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

4. Decreto Afecto N°1.282 de fecha 29 de junio de 2021, que con fecha 28 de junio 2021, la Sra. Paula Retamal Urrutia, asume el cargo 

de Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral. 

5. Lo dispuesto en el Decreto de Ley 3.063 de 1979 sobre Rentas Municipales. 

6. Las Facultades que me confiere la Ley N°18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores  

      Modificaciones. 

 

CONSIDERANDO 

1. Que, es necesario poder rectificar, el Decreto Exento N°3390 de fecha 29/06/2023, referente al doble cobro en los derechos municipales 

 

DECRETO 

 

1. RECTIFÍQUESE, el Decreto Exento N°3390 de fecha 29/06/203, debido a un error involuntario el total del descargo debe ser modificado. 

 

DONDE DICE: 

 

2. PROCÉDASE, por del Tesorero Municipal a descargar la suma de $303.282. -(Trescientos tres mil doscientos ochenta y dos pesos), 

correspondiente desde la cuota dos del año 2018 hasta la cuota dos del año 2023 del contribuyente Don Víctor Manuel Sepúlveda 

Norambuena RUT 9.059.991-7; que fueron procesadas y cargadas por error en el procedimiento computacional y que se desglosa en 

la cuenta de origen presupuestario que se señala: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta Contable 115-03-01-002-003              Aseo Cobro Directo 
Período Boletín de Ingreso Valor Total Descargo 

Cuota 2 año 2018 8563 $          12.386                            

Cuota 3 año 2018 15888 $          12.559                            

Cuota 4 año 2018 15889 $          12.559 

Cuota 1 año 2019 9022 $          12.698 

Cuota 2 año 2019 9023 $          12.698 

Cuota 3 año 2019 17040 $          12.901 

Cuota 4 año 2019 17041 $          12.901 

Cuota 1 año 2020 27707 $          13.056 

Cuota 2 año 2020 27708 $          13.056 

Cuota 3 año 2020 35701 $          13.213 

Cuota 4 año 2020 35702 $          13.213 

Cuota 1 año 2021 4628 $          13.732 

Cuota 2 año 2021 4629 $          13.732 

Cuota 3 año 2021 11094 $          14.007 

Cuota 4 año 2021 11095 $          14.007 

Cuota 1 año 2022 13102 $          14.721 

Cuota 2 año 2022 13103 $          14.721 

Cuota 3 año 2022 30648 $          15.766 

Cuota 4 año 2022 30649 $          15.766 

Cuota 1 año 2023 6822 $          16.602 

Cuota 2 año 2023 6823 $          16.602 

TOTAL   $          303.282 

República de Chile 

Provincia de Linares 

Dirección de Administración y Finanzas 

Departamento Patentes y Rentas Municipales 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=26688


DEBE DECIR: 

3. PROCÉDASE, por del Tesorero Municipal a descargar la suma de $290.896. -(Doscientos noventa mil ochocientos noventa y seis 

pesos), correspondiente desde la cuota dos del año 2018 hasta la cuota dos del año 2023 del contribuyente Don Víctor Manuel 

Sepúlveda Norambuena RUT 9.059.991-7; que fueron procesadas y cargadas por error en el procedimiento computacional y que se 

desglosa en la cuenta de origen presupuestario que se señala: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ESTABLÉZCASE, que esta modificación es parte integrante del Decreto Exento, anteriormente señalado, según el visto N°1 y que en 

lo demás se mantiene inalterable las disposiciones del Decreto antes referido. 

 

5. TÓMESE NOTA, por la Secretaria Municipal, al margen del Decreto Exento N°3390 de fecha 29 de Junio de 2023 y por la unidad 

informática en la página web municipal 

 

  

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

                           ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                                PAULA RETAMAL URRUTIA 
                               SECRETARIA MUNICIPAL                                                                                ALCALDESA DE PARRAL 
 
 

 

 

 

PRU/ARC/CLP/blf TÉCNICO ADMINISTRATIVO PATENTES JEFE PATENTES Y RENTAS MUNICIPALES 

DISTRIBUCIÓN BARBARA LETELIER FERRADA CRISTOFER LARENAS PINO 

1. Oficina de Partes 
2. Contribuyente  

3. Contabilidad (Alejandro.faundez@parral.cl 
/Jorge.valverde@parral.cl) 

4. Patentes y Rentas Municipales (cristofer.larenas@parral.cl) 
5. Tesorería (Leonor.espinaza@parral.cl / 

patricio.vergara@parral.cl) 
6. Finanzas (paulina.manriquez@parral.cl) 
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Cuenta Contable 115-03-01-002-003              Aseo Cobro Directo 
Período Boletín de Ingreso Valor Total Descargo 

Cuota 2 año 2018 8563 $          12.386                            

Cuota 3 año 2018 15888 $          12.559                            

Cuota 4 año 2018 15889 $          12.559 

Cuota 1 año 2019 9022 $          12.698 

Cuota 2 año 2019 9023 $          12.698 

Cuota 3 año 2019 17040 $          12.901 

Cuota 4 año 2019 17041 $          12.901 

Cuota 1 año 2020 27707 $          13.056 

Cuota 2 año 2020 27708 $          13.056 

Cuota 3 año 2020 35701 $          13.213 

Cuota 4 año 2020 35702 $          13.213 

Cuota 1 año 2021 4628 $          13.732 

Cuota 2 año 2021 4629 $          13.732 

Cuota 3 año 2021 11094 $          14.007 

Cuota 4 año 2021 11095 $          14.007 

Cuota 1 año 2022 13102 $          14.721 

Cuota 2 año 2022 13103 $          14.721 

Cuota 3 año 2022 30648 $          15.766 

Cuota 4 año 2022 30649 $          15.766 

Cuota 1 año 2023 6822 $          16.602 

Cuota 2 año 2023 6823 $          16.602 

TOTAL   $          290.896 
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